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Georreferenciación

Es el conjunto de operaciones técnicas destinadas a vincular de manera biunívoca, un punto cualquiera de la 
superficie terrestre con un marco de referencia convencional. Como resultado de la georreferenciación, se 
asignan al punto georreferenciado sus coordenadas geográficas o sus coordenadas planas proyectivas 
generales. A través de la georreferenciación se identifica el único lugar de la superficie terrestre que 
corresponde a una parcela. 1. aproximada: Se denomina georreferenciación aproximada al proceso técnico 
por el cual se determinan las coordenadas de un inmueble, utilizando técnicas de ubicación y medición con 
GPS en posicionamiento absoluto o GPS de navegación, o mediante el uso de técnicas cartográficas basadas 
en imágenes remotas o combinando ambas técnicas. La georreferenciación aproximada se admite de manera 
excepcional en los casos de levantamientos para Actualización Parcelaria y Registral previstos en el presente 
Reglamento. Por vinculación a esquina. Es un procedimiento sencillo de georreferenciación que no requiere 
de tecnología GPS. En zonas urbanas amanzanadas, donde el Sistema de Información Cartográfico y 
Parcelario de la Dirección Nacional de Mensuras Catastrales tenga cartografía a escala 1: 10,000 o mayor, se 
admite la vinculación al sistema por relacionamiento con las distancias a esquinas de la manzana en la que 
se encuentra la parcela.


